
  

Dirección: FABRICA DE VELAS EMPERADOR Cía. Ltda. — ocio rergrários 
Parque Industrial CUENCA-ECUADOR JUSALAZAR 

2 Nave ——Ñ a A —Á Dirección Postal 
Teléfono 80-00-75 Apartado 320 

3019-83 

Cuenca, 22 de Mayo de 1.985 

señor Don 
CARLOS JULIO SALAZAR 
Ciudad,8 

pe mis consideraciones: 

La Junta General de socios de la compañia FABRICA DE VELAS 
EMPERADOR C. LTDA en sesión del veinte y dos de abril de - 
mil novescientos ochenta y cinco, reeligio a ud. como GEREN 
TE de la compañia por el perfodo estatutario de dos años. — 
Consecuentemente, en tal calidad, ejercerá la repsesentacion 
lega, Judicial y Extrajudicial de la compañia. 

La compañia FABRICA DE VELAS EMPERADOR C, LTDA se constitu- 
yo por escritura pública celebrada el diez y ocho de marzo 
de mil novescientos ochenta y tre, ante el notario segundo 
del cantón Cuenca, Dr. Ruben Vvintimilla Bravo, e inscrita 
con el 4 65 en el Registro Mercantil el diez y ocho de mar- 
zo de mil novescientos ochenta y tres, 

Ud. ha sido reelegido.- 

Curso el pres£gnte nombramiento por haberme facultado la men 
General de socios.- >    
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Queda inscrito en este fecha y bejo el Nro. 295 del Ruy 

CUENCA, 18 DE JUNIO DE 1985,- El Registredor Mercantill- 

  

Presentado el día de hoy, en Cuenca, a once de Junio 
ochenticinco, a las once horas q Certifico, 

   imnil novecientos 

dl "Ll 
Errtege podr” 

om. Ernesto guez 0, 
Secretario de Ya Cámara 

de Comercio de Cuanta 

CUENCA, Junio 11 de 1985, Las 11hA10, 

VISTOS: Para cumplir lo dispuesto en los Arts. 13 de l--. ey de Compañías y 

27 de la Ley de Cámaras de Comercio, en vigencia, por Secretaría 

confiétese certificación acerca de la afiliación a ja Cámara de Comercio 
de Cuenca de FABRICA DE VELAS EMPERADOR CIA, LTCA. Y) lo mismo que sobre el 
pago de las cuotas sociales establecidas por las JAyes mercantiles ts 

tes.- Hecho, devuélvase original, 

     

    

           

  

Jas Es Tamariz lc-l 

Aa Encargado de la Céómara 
de Comercio de Cuenca 

   
   

  

Eco. 

Provayó y Plomá la provivencia que antecede el seoor Economista Jacínto E. 
Jamaríiz Ugalde, Presidente Encargado de la Cámera de Comercio de Cuenca, en 

esta ciudad, a once de Junio dee ¿1 novecientos had a las pros ho 

tas diez mínutos.- . ¿rtifico, A 
. . Da, 

7 Sica Her " 
Fi TFrnesto pom ez l. 
incretario de Ya/Cámo:<a 

de Comercio de fuenca 

     

  

CERTIFICO: Que, a fajas ochentitro- del Libro Índice de Afiliados a la Cáma- 
ra de Comercio de Cuenca, consta la "artida setentinueve de la lu 

tra "F" de FABRICA DE VELAS £7ERRADOR ClA, LTDis, de nacionalidad ecuatoria- 

na, establecida en mil novecientos ochentitza , con domicilio en Cuenca, Par — 

que Industrial, Apartado postal, trescientos 4 ro vs sa Copa, ochocientos - 

cero seterticinco; Cédula se Afiliación e la Cámara cx iomercío de Cuenca, 
tres mil quinientos 9cho, de veintiocho d:-harzo de mil novecierios ochenti 

tres; Registro Mercantil, sesenticinco, de veintiocho de marzo de mil nove- 

cientos ochentitres; Capital, ocho millones guiriertos mil sucres; ÁActiyidad 

mercantil, Fárvica de veras y Comercialización. e 
CERTIFILO, además, que la prenombrada compañía esté al día en el pago 

de las cuotas sociales establecidas por las leyes mercantíles vigentes. 

Emito estos certificados en honor a la verdes y según los libros de la 

Secretaría a mí cargo, a los cuales me remito en caso necesario. 

      

   

DN NI y RR 

Cyenca, po 11 de 19823 ARA DE COMEE e 

A DE SATA lt lececcceó, Sl 0 A t 

M, Ernesto dom£z z 
Secretario de la Cámara 
de Comercio de Cuenca j    


